


11.- Que la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud (en adelante FPS) es una entidad adscrita 

a la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, que se estructura en torno a tres 

líneas de actividad de servicios al Sistema Sanitario Público de Andalucía: apoyo y gestión a la 

investigación, desarrollo de tecno logías de la información y las comunicaciones y formación y 

evaluación de competencias técnicas profesionales. En el á bito de la I+D+i en Sa lud, la FPS es 

la entidad centra l de apoyo y gestión de la investigación en el Sistema Sanitario Púb lico de 

Andalucía (en ade lante SSPA). Se encarga de impulsar de forma efectiva la investigación e 

innovación en Sa lud en esta Comunidad Autónoma. La art ic~lación de la investigación biomédica 

en el SSPA, confie re a la FPS un papel facilitador, de apoyo, soporte y puesta en común de 

servicios a los centros y grupos de investigación a lo largo de todo el proceso científico. 

La FPS ostenta la condición de medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración 

de la Junta de Andalucía y de sus entes instrumentales públicos vinculados o dependientes de 

ella, en la realización de los trabajos y actuaciones que precisen, en el marco de estos estatutos 

y en las materias que constituyen su objeto fundaciona l, tal como se establece en el artículo 5 

de sus estatutos. 

La FPS es responsable de la gestión de centros, programas y proyectos dependientes total o 

parcialmente de la Consejería de Sa lud y Familias y del Servicio Andaluz de Sa lud y forma parte 

de la Red de Fundaciones Gestoras de la Investigación del ~SPA (RFG I-SSPA), que firmaron el 

Conven io de colaboración con el SAS en fecha 29 de junio de 2020, cuyo objeto es el 

establecimiento del marco jurídico obligaciona l por el que se han de regir las relaciones entre el 

SAS y la RFGI-SSPA, para el desarrollo y mejora de la I+D+i y de la formación, mediante la 

optimización de las actividades de gestión y apoyo a la investigación y formación en los centros 

y organismos incluidos en el ámbito del SAS. 

111.- Que en diciembre de 2020 se firmó un Acuerdo de Financiación (también denominado Grant 

Agreement) entre la Comisión Europea y el Servicio Anda luz de Salud (en adelante el SAS) para 

el Proyecto identificado con el código PPPA-ECI-CCP-2020 - 512 .840552 - 101021082 Y titulado 

"Application for an action grant to support increase capacity for the collection of COVID-19 

Convalescent Plasma in Centre and the South Spain", cuyo investigador principa l es director de 

la Red Anda luza de Medicina Transfusional, Tejidos y Células. 

IV.- Que en dicho Acuerdo de Financiación se refleja que participarán los centros de transfusión 

del Servicio Extremeño de Salud, de la Comunidad de Madrid, de l Ministerio de Defensa, dé la 

Conselleria de Sanidad Universal y Sa lud Pública, del Instituto Canario de Hemodonación y 

Hemoterapia y del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (de ahora en ade lante las Partes), 

junto con el SAS. 

V.- Que las referid as entidades participan como entidades afiliadas al SAS, mientras que el SAS 

actúa como beneficiario e interlocutor válido para realizar las gestiones necesarias para la 

suscripción del correspondiente Acuerdo de Financiación con la Comisión Europea. 
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SEGUNDA. - COMPROMISOS DE LAS PARTES 

Las FPS y la Conselleria de 5anitat Universal i Salut Pública llevarán a cabo, en virtud del presente 

Convenio, las siguientes acciones en relación con el desarrollo del Proyecto, el Acuerdo de 

Financiación número 10102108 y sus posibles adendas: 

A) Compromisos de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública: 

1) Responsabilizarse y ejecutar su parte del proyecto i?diCada en los términos recogidos en 

:~ :~~e~::::a~~anciación PPPA-ECI-CCP-2020 - 512( 40552 -10102108 o en cua lquiera 

2) Notifica r de cualquier retraso en su ejecución del plan de trabajo del Proyecto o incidencia 
que pudiera afectar a la ejecución del mismo. 

3) Aportar los entregables acordados según los plazos internos establecidos por el SAS para 

dar cumplimiento a las obligaciones de la Comisión Europea en plazo y en forma. 

4) Responsabilizarse de la justificación de la financiación recibida durante el Proyecto y en 

los años posteriores a su cierre según la normativa vigente: 

a. Cumplir con las normas de elegibilidad de los costes imputados al Proyecto 

según especifican las normas de gestión económica que ap lican a este Proyecto 

y que se recogen en el Acuerdo de financiación PPPA-ECI-CCP-2020 -

S12.840552 -101021082 firmado entre el SAS y la Comisión Europea. 

b. Aportar las pruebas documentales que reflejen la co rrecta imputación y la 

elegibilidad de los costes justificados. Para ello facilitará a la FPS los siguientes 

documentos cuando ésta lo so licite: 

• Copia escaneada de las facturas. 
• En caso de procedimiento de licitación, copia del expediente de 

contratación . 
• Cualquier otro soporte documental necesario para justificar el coste y 

su elegibilidad. 

5) Aportar el correspondiente cert ificado emitido por la Intervención General u organismo 

similar acreditativo de que los costes imputados al proyecto han sido fiscalizados por 

dicho orga nismo. En aquellos casos en los que no se realice fisca lización previa del gasto, 

se deberá aportar una declaración responsable del representante lega l de la entidad 

6) Permitir auditorías internas y de contro l por parte del 5AS y de la Comisión Europea. 

7) Responsabilizarse de las subcontrataciones que realice para el desarrollo del Proyecto; y 

asegurar que sus subcontratados cumplen escrupulosamente con los requisitos de la 

ayuda concedida y con la normativa. 

8) En caso de que alguno de los costes justificados no sea considerado elegible por la 

agencia financiadora, asumir los gastos no elegibles de sus fondos propios y de realizar 

la devolución económica de la parte que corresponda en un plazo no superior a veinte 

(20) días natu ra les tras recibir la notificación correspond iente en ese sentido. 
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9) Asimismo, en el supuesto de que la ayuda no se ejecute en su totalidad, reembolsar a la 

FPS la parte de la ayuda no ejecutada en un plazo no superior a ve inte (20) días naturales 

tras recibir la notificación correspondiente en ese sentido. 

B) Compromisos de la FPS: 

1) Prestar soporte al SAS en la gestión del Proyecto, siendo tareas vinculadas a dicha 

gestión: 

a. Facilitar la comunicación entre el SAS y las entidades afiliadas. 

b. Transmitir a las entidades afi liadas cualquier solicitud o comunicación que se 

reciba desde la Agencia financiadora relacionado con la justificación del 

Proyecto. 

c. Facilitar la justi ficación económica del Proyecto. 

2) Recibir y distribuir a las entidades afiliadas, previa aprobación del SAS, la financiación 

recibida de la Comisión Europea para el desarrollo del Proyecto, según autorización de 

la Comisión Europea. 

Para los importes a transferir a la Conselleria de Sanidad Unive rsal y Salud Pública (CC 

TI CV) se tendrá en cuenta las ca nt idades recogidas en el Anexo. 

Las aportaciones a la Conselleria de Sanidad Universal y Sa lud Pública se realizarán 

mediante transferencia bancaria, bajo el concepto "Convenio de Colaboración COVID-

19 CONVALESCENT PLASMA IN CENTRE AND THE SOUTH SPAIN (101021082)", a la 

sigu iente cuenta corriente: 

Número ES61-2100-8681-5202-0004-1414, de la que es titular la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública 

TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD 

Las partes deberán tratar toda la documentación, datos, informaciones suministradas y 

potenciales resultados conforme a su carácte r confidencial y secreto, ve la ndo por la circu lación 

restringida de dicha información, haciéndose responsables de que esta obligación sea cumplida 

por todas las personas que tengan acceso a ella, según lo pactado en este Conven io. 

Las partes se comprometen a: 

1. Recibir y guardar toda la información de forma confidencial. 

2. Utilizar la información recibida únicamente para los propósitos y objetivos delimitados 

en el presente Convenio. 
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3. Revelar solamente dicha información a terceros, con el consentimiento previo y por 

escrito del Equipo Coordinador del SAS, que desarrolla el Proyecto liderado el director 

de la Red Andaluza de Medicina Transfusional y Tejidos y Células, siempre que el tercero 

esté involucrado en el Proyecto y se comprometa, así mismo, a guardar la 

confidencialidad exigida en el presente conveniO. ' 

Lo precedente no será aplicable a cualquier información que: 

1) Sea o se convierta del dominio público sin responsabili6ad de las partes. 

11) Sea recibida legítimamente por terceros sin incumplimiento por las partes de la presente 

cláusula de confidencialidad. 

111) Fuera conocida previamente por alguna de las partes en el momento de ser revelada . 

IV) Fuese obligatorio revelar dicha información por prescripción legal o a requerimiento de la 

autoridad competente. 

La obligación de confidencialidad expresada en la presente cláusula del Convenio será vinculante 

durante la vigencia del mismo y hasta un período de cinco (5) años desde la terminación del 

Convenio. 

CUARTA. - PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el tratamiento de los datos de carácter 

personal que se derive del presente Convenio queda sujeto a lo establecido en la normativa legal 

vigente, según la cual: 

a) Los datos personales proporcionados serán utilizados para su tratamiento con la 

finalidad de la gestión derivada del Convenio y contactar, en caso necesario, para la 

adecuada relación de las partes, quedando almacenados durante el tiempo necesario 

para cumplir con las obligaciones legales estipu ladas. 

b) La base jurídica del tratamiento de los datos personales deriva de la ejecución del 

Convenio, sin cuya firma no se podría cumplir con la fina lidad descrita en el apartado 

anterior. 

c) Los datos personales no serán cedidos a terceq)s, salvo que se disponga en una 

obligación legal. 

d) Los responsables del tratamiento de los datos personales derivados del presente 

Convenio son, de un lado, la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública y, de otro, 

la FPS. 

e) El interesado podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos de la Conselleria 

de Sanidad Universal y Salud Pública en la sigu iente dirección electrónica dpd@gva.es 

y con el Delegado de Protección de Datos de la FPS en la dirección electrónica 

d pd. csa I ud@juntadeandalucia.es. 
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f) Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión en relación cor sus datos 

personales, o la limitación u oposición a su tratamiento, así como a la portabilidad de 

los datos, siguiendo las indicaciones q~e se facil itan en el siguiente en lace: 

"Ejercicio del derecho de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos 

personales, limitación y oposición del tratamiento y no ser objeto de decisiones 

individuales automatizadas respecto a sus datos personales registrados en la 

Genera litat": http://www.gva.es/va/inicio/procedimientos?id_proc=19970; o a la 

Fundación Pública Andaluza Progreso y Sa lud, con domicilio en Avda. Américo Vespucio 

núm. 15, Edificio S-2. 41092. Sevilla; o mediante correo electrónico a 

lo pd. fps@j untadeandalucia.es. 

QUINTA.- COM ISiÓN DE SEGUIMIENTO 

1. Al objeto de efectuar el seguimiento del presente Convenio y de garantizar la adecuada 

coord inación de las actuaciones de las partes, se constitu irá, en el plazo de dos (2) meses desde 

su firma una Comisión mixta de Seguimiento, integrada por un representante de cada una de 

las entidades firmantes. La representación de la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública 

será designada por la Di rección General de Asistencia Sanitaria. La representación de la FPS será 

designada por su director gerente. En el plazo afriba indicado, los firmantes se comun icarán por 

escrito los nombres de los representantes designados. 

2. En general, corresponde a la Comisión mixta de Seguimiento: 

a) Ve lar por la ejecución del objeto del Convenio. 

b) Proponer a las partes firmantes cuantas medidas complementarias se estimen 

necesarias para el mejor cumplimiento de los fines previstos. 

c) Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las partes. 

d) Efectuar la evaluación y seguimiento de las acciones que se vayan a llevar a cabo bajo el 

marco del Convenio. 

e) Reso lver los aspectos no previstos en el Convenio que pudiera n surgir durante su 

vigencia, así como aclarar las dudas que pudieran plantearse en la interpretación, 

ejecución y prórroga del mismo. 

3. La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando cua lquiera de sus miembros lo considere 

necesario para tratar algunos asuntos en beneficio del desarrollo del Convenio, debiendo 

convocar la reunión con una antelación mínima de quince (15) días. La persona representante 

de la FPS ostentará la condición de preside ~te y será la encargada de ve lar por el buen 

funcionamiento de la Comisión, fijar el ordenj del día, presidir las reuniones y convocar las 

mismas. 
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A las reuniones podrá se r convocada y participará, con voz pero sin voto, cua lquier persona que 

se considere oportuno por ambas partes. 

Las reuniones podrán celebrarse mediante mult iconferencia telefónica, videoconferencia o 

cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los componentes de la Comisión 

asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema, siempre y cuando se asegure la 

comunicación entre ellos en tiempo rea l y, por tanto, la u idad de acto. 

4. Las cuestiones relativas al régimen de funcionamiento y organización de la Comisión Mixta de 

Seguimiento se acordarán en el seno de ésta y, en lo no previsto, se estará a lo dispuesto para 

los órganos co legiados en la Sección 3ª del Capítulo 11, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimísmo, se tendrá en cuenta lo 

díspuesto en la Seceión 1 del Capítulo 11 del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 

Administración de la Junta de Anda lucía . 

SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL DERIVADA DEL PROYECTO 

Los resultados del Proyecto co rresponderán a la parte que los genere, en los términos 

esta blecidos en el artículo 11.9 del Acuerdo de Financiación PPPA-ECI-CCP-2020 - S12.840552 -

101021082 suscrito en diciembre de 2020. 

SÉJ'oTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONVENIO 

Cualquier cambio o modificación que se produzca con posterioridad a la firma del Convenio habrá 

de realiza rse por escrito, y previo acuerdo de ambas partes, debiendo anexionarse dichas 

modificaciones al mismo. 

La anulación o modificación de una o varias cláusulas no alterará la validez del resto del Convenio, 

manteniéndose los términos del mismo, siempre que dicha cláusula sea independiente del resto y 

que no sea de ta l importancia que sin ella el Convenio no se hubiera formalizado. 

En caso de que se produzca una situación de abandono o exclusión de una entidad afiliada, se estará 

a lo siguiente: 

Se dará por resuelto el contrato, teniendo la entidad afiliada que devolver todas las cuantías 

percibidas que no pueda justificar con obligaciones incluidas en el presente contrato y en el Acuerdo 

de Financiación PPPA-ECI -CCP-2020 - 512.840552 - 101021082, teníendo que cumplir las 

obligaciones que queden pendíentes en el momento de la resolución del contrato 

OCTAVA.- ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Las partes, en el marco de sus disponibilidades presupuestarias y previa tramitación del 

instrumento jurídico correspondiente, podrán reali za r adquísicíones de bienes y servicios 

relacionados directamente con el objeto del mismo, con cargo a los recursos que, en su caso, 

sean aportados, los cuales quedarán sujetos al régimen patrimonial que le corresponda a la 
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parte adquirente, de conformidad con la normativa que le sea aplicable; en el caso de la 

Comunidad Valenciana, Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana, 

y en el supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía; y el Decreto LegiSlatiJo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Los bienes de equipo aportados por una parte en el desarrollo de actividades de carácter 

conjunto serán siempre de su propiedad. 

La titularidad de los bienes inmuebles o equipos adquiridos o construidos en el marco de una 

actividad común será determinada, en cada caso, en el acuerdo específico que se suscriba, e 

inscrita en el inventario correspondiente. En el caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se inscribi rá en Inventario General de Bienes y Derechos de la Junta de Andalucía, adscrito a la 

Dirección General de Patrimonio. 

NOVENA. - ENTRADA EN VIGOR Y DURACiÓN 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y mantendrá su vigencia durante el 

tiempo establecido para la ejecución y justificación del Proyecto, inicialmente prevista en 

noviembre de 2021. Si por el desarrollo del Proyecto fuera necesario, el Convenio podrá ser 

prorrogado de manera expresa por las partes mediante adenda y previo acuerdo con la Comisión 

Europea. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE RESOLUCiÓN 

Serán causas de resolución del presente Convenio: , 

a) El mutuo acuerdo de las partes. 

b) El incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de cua lquiera de las partes, que 

no sea subsanado en el plazo de veinte (20) dias desde la recepción de la comunicación de la 

otra parte identificando el incumplimiento y reclamando su subsanación. 

c) La denuncia de cualquiera de las partes, previo aviso con una antelación mínima de tres (3) 

meses. 

d) Casos de fuerza mayor y resto de causas generales establecidas en la legislación vigente . 

El término o resolución del Convenio pondrá fJ a todos los deberes y derechos que se hubieran 

generado salvo a aquellos que, por su propia naturaleza, sobrevivan a la misma; de forma 

orientativa y no limitativa, la titularidad de los resu ltados, las obligaciones económicas 

devengadas con anterioridad a dicho momentolY la confidencialidad. 
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1.- Este Convenio contiene el total acuerdo entre las partes sobre el mismo objeto y sustituye y 

reemplaza a cualquier acuerdo anterior, verbal o escrito, al que hubieran llegado las partes. 

2.- En lo no previsto, se estará al acuerdo entre la Comisión Europea y el SAS, en lo que pudiera 

resultar de ap licación. Dicho acuerdo tendrá preferencia sobre este Convenio en caso de que 

exista alguna contradicción entre ambos documentos. 

3.- Nada de lo estipulado en el presente Convenio supone identidad de partes, o que una sea 

considerada el agente de la otra . Ninguna parte responderá de cualquier declaración, acto u 

omisión de la otra parte que fuese contrario a lo anterior. . 

4.- La no exigencia por cualquiera de las parteJ de cualquie ra de sus derechos de conformidad 

con el presente Convenio no se considerará que constituye una renuncia de dichos derechos en 

el futuro . 

5.- Si por circunstancias de fuerza mayor, los plazos establecidos para aportar los entregables, 

así como realizar los pagos fueran renegociados con la Comisión Europea y los mismos se 

modificasen, al SAS los trasladará la FPS, que los comun icará a las entidades afiliadas y se firmará 

una adenda en la que se reflejen los nuevos plazos, que sustituirán a los establecidos en el 

presente Convenio. 

Se acuerda que no constituye fuerza mayor cualquier defecto de un producto o servicio utilizado 
para la ejecución del Proyecto y que afecte a dicha ejecución, incluyendo, por ejemplo, las 
anomalías en su funcionamiento o rendimiento, los conflictos laborales o las dificultades 
financieras. 

DECIMOTERCERA.- RÉGIMEN JURrDICO 

El presente Contrato queda excluido de ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, en su versión actualizada en virtud del Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de 

octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia 

de administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones, confo rme a lo 

estab lecido en los artículos 4 y sigu ientes de la citada norma, rigiéndose en su interpretación y 

desarrollo por el contenido de sus estipu laciones. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

DECIMOCUARTA.- JURISDICCiÓN 
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